
i^yVERO 150.Sábado 50 de AoviVinhrf.________  1S7S.

DE LA PROVINCIA ÛE LOGROÑO.
ADVERUSm.

Las leyes y jas disposiciones genera- 
íes del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen (diciaJniente en ella y cua- 
tru dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

SÉ SUSCRIBE.

EN LOGROÑO.

EMHbierimIento tipográfico > librería «1« ». ACiUMTIIV 
OKTOAJEDA, JTlcreado 53 y Mayor 30.

EN PROVINCIAS.

E» Ihm principales librerías.

PRECIO DE SCSCRICIOl

En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id. 04,—Por 
un año, 120.

Fuira.—Por un mes, 16 rs.—Por 
1res id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 

■ año, 130.

SE PPBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

FARTS ônCIAL
fRESIDEiœu DEL CONSEJO DE MltiJSTROS.

S. M. el Hey (q. D. g.) Su Al
teza Real la Sernia. Sra. Prince-

1 
sa de Asturias y las Sermas. se
ñoras infantas Do.ña Maria del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

COMISION PHOVINCIAL

Sesión de de Diciembre de 1877.

Ed la ciudad de Logroño á trece de 
biciembre de mil ochocientos setenta 
y siete, se reunieiOD bajo la presiden
cia del Sr. D. Juan Manuel de Miguel, 
los señores Diputados Planzoo, López 
Montenegro, Montoya, La Mala y Se
cretario, Faria;^^.

Leida el acta de la anterior fué apro
bada.

Examinadas las cuentas municipa
les de Foncea correspondientes al 
pjeicicio de I8G9-7Ü, se acordó infor- 
caar al Exemo. Sr. Gobernador puede 
prestarles su aprobación definitiva.

Censuraoas las del distrito de El Re- 
‘1^1 y período de 1869-70, se acordó 
•f’íormar procede su aprobación definí- 
bva rebajando de la data 4 escudos

Doilésimas por la suscricion al 
^onsuUoT 4« Àÿ^nlamientoSt cuyo re- 
cibo aparece suscrito por el Deposita
rio D. Benito. Riiiz, hallándose en las 

cuentas del Depositario D. Francisco 
Esteban dos recibos de la Administra
ción de aquel periódico por igual can
tidad y .suscricion durante el mismo 
año de 1869, llamando la atmeioo 
rerípecto á las cuentas del A’calde que 
no seacompaOan á las d-» los Deposi- 
rios y que deben reclamarse.

Examinadas las del distrito de Gam- 
provin y ejercicio de 1869-70, se acor
dó informar que la existencia que re
sulta ps de 241 pesetas 21 céntimos y 
no la de 189 con 25 céntimos que 
expresa el Ayuntamiento. Que el l¡ 
bramienlo núm. 20 por pagos à la cár
cel del partido, expresa haber satisfe
cho 165 pesetas 40 céntimos y sólo se 
justifican 152 con 32 importe de los 
cuatro tiimestres á que ascienden los 
recibos que se acompiñan, por lo que 
procede rebajar de la data 53 pesetas 
8 céntimos que el Depositario cuenta
dante reintegrará á los fondos muni
cipales. Que hay otro libramierdo con 
el núm. 30 por el que se datan 150 pe
setas procedente.s de gastos hechos en 
la jura de la Goo<lilucion, cuya rela
ción de dichos gastos consiste en 12 
cántaras de vino, 6 fanegas de pan, 
cohetes, etc., y como en concepto d' 
esta Comisión no cabe esle gasto en 
ningún capítulo del presupir st ), pro
pone se despchi* dicha parlioa deja' 
data hacien lo responsable de la misma 
a! Alcalde cuentadante.

Examinadas las del Aynulaniienlo 
de Herce correspondientes al año eco
nómico de 1870-71, -»6 acordó irifor 
mar: 1.’ Que en el inventario de las 
fincas, derechos, etc que perlenecpri 
al pueblo de Herce, figura con el nú
mero 1.* una i'asa sita en la calle de 
las Monjas, la cual sirve, según dice el 
Ayuntamiento, para la.s escuelas de 
niños y niñas como también para ba-

I 

bilaciones de los Maestros, v conao por 
los libraniiento., números 2, 3, ¡7, 18 
y 52 resultio datadas 70 pesetas por 
alquiler de !as habilceíones para los 
Maestros, procede desechar esta parli- 
dii, una vez que ¡a casa e.s iel munici
pio cu la que habitan aquellos funcio- 
narics. 2 * Que según el libranfienlo 
núm 9 se pagaron al Secretario 15 
pesetas como comisionado á esta Ca
pital para recibir 900 pesetas del agen
te D. RLs Abeitua quien las había ne
gociado de un billete de la Deuda del 
Tesoro y á la vez pagó al pueblo 114 
cédulas de empaJronaraienlo y el tercer 
trimestre de gastos provinciales; mas 
como en el cargo de estas cuentas no 
figuran las indicadas 900 pesetas, ni 
en la data cantidad alguna por cédulas 
ni por gastos provinciales, procede se 
pidan explicaciones à los cuentadantes 
acerca de estos extremo.':. 3.® Que res
pecto a la observación que se tiene he
cha en este expediente en acuerde de 
21 de Diciembre de 1876 sobre no fi
gurar en la data c.tüIí lad alguna pur 
pago Je gastos provinciales y que á 
pesar de ello consta en los registres de 
la Contaduría provincial haber satis
fecho el pueblo 1.429 pesetas 22 cén
timos, habiéndole reintegrado 97 pe
setas 58 céntimos por la extinguida 
guardí.i rural, la Comisión no vé otro 
medio para aclarar est'» que exigir al 
Deposilario, A'calde y S-crelaUo cuen- 
laduntes completa expüc-.cinu de tal 
anomalía, debiendo por uh pronto ma
nifestar aquellos funcioi arios del año 
«conómicode estas cuenlis, que con 
qué fondos salisfacieron los indicados 
ga.^los provinciales.

Censuradas las de Ajamil y período 
de 187C-71, se acordó proponer su 
aprobaciou significando al mismo tiem
po al Sr. Gobernador adopte las me

didas oportunas para que este Ayunta
miento cumpla con la ley consignando 
en el presupuesto el cupo correspon- 
dieute á gastos proviuciales y haciendo 
que lodos los fondos ingreseu con las 
formalidades debidas en las arcas del 
Municipio.

Se acordó remitir al Excelentísimo 
Sr. Gobernador el expediente promo
vido por Ü. Miguel Calvo y D. Gil 
Garrido, vecinos de Santa Eulalia Ba
jera, reclamando el pago de 100 escu
dos que sicDilo Alcaldes adelantaron 
en la formación de un plano para la es
cuela de niños, á fin de que se tenga 
presente dicho expediente con relación 
á las cuentas municipales de 1867-68.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador remilieudo 
á informe la instancia que le ha diri
gido 0. Manuel Martinez Obejas, AI- 
calile de Igea, solicitando se le admita 
la renuncia deesle cargo que lo ha sido 
negada por el Ayuntamiento: Resul
tando de la certificación facultativa 
que se acompaña que D. Manuel Mar
tínez Obejas se halla fis camente impe
dido para eje-cer el cargo de Alcaldu, 
se acordó informar al Exemo. Sr. Go
bernador que con arreglo al art. 45 
de la ley municipal pueda admitirse la 
renuncia presentada por el Sr. Marti
nez Obejas.

Examinado el expediente instruido 
por el Ayunlamienlo de Haré, y resul
tando bien probado el estado de de
mencia en que se encuentra el vecino 
de aquella villa Severo Ollero y Ortiz 
así como es pobre, se acordó sea con
ducido al Manicomio de Nuestra Se
ño; a de Gracia en Zaragoza, pagándo
se las estancias y gastos de traslación 
con cargo al capítulo correspondiente 
del presupuesto provincial.

Se acordó admitir en la casa de Be-
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nçficpnria à Mieno’s Snenz, sexagena
ria y ve«ÚDa de Lagunilia.

Se acordó n-mitir al Excoao. Sr, Go
bernador la lióla que ha dirigido el 
Alcalde de A faro, comprensiva de ios 
presos que han circulado por aquella 
••iudnd y pernoctado en su cárcel, so
corros ) bagages que se les han faci
litado durant el anode 1876.

Se acordó mnii^ioaar ó los Sr^s. de 
Miguel y Planzoc para que -xamioen y 
pinilan dictáruen en el expediente pro
movido sobre responsabilidad de los 
Ayuntamientos de Corera por e' pb'it»» 
sostenido por D. Victoriano Pinillos so- 
b’p propiedad de un terreno.

Quedó enterada la Comisión de una 
comunicación de l). Jorge García Me
drano, participandi haber tomado po
sesión del cargo de Director de la es- 
cue'a Normal de Maestios de esta 
provincia y se acordó dar conocimien
to á la Sección de Contabilidad.

Quedó euterad 1 de otra comunica
ción del Exemo. Sr. Gobernador iras- 
miliendüuna Real orden por la que se 
confirma el acuerdo de esta Comisión 
declarando soldado del último reem
plazo por el cupo de Nájera á Márcos 
Diez.

. Se acordó rogar al Exorno. Sr. Go
bernador se sirva convocar para el 
jueves próximo, á los Sres, Diputados 
de la capital.

Se levanto la sesión. —El Secretario, 
Joaquín Eárias.

Sesión de 20 de Diciembre de 1S77.

En la ciudad de Logroño à veinte de 
Diciembre de mil ochocientos setenta 
y siete, se reunieron bajo la presiden
cia del Sr. D. Juan Manuel de Miguel, 
los Sres. Diputados Planzon, López 
M 'Otenegro, Montoya, La Mata, Iñiguez 
Bretón, Gimenez, Gobantes, Romero 
y Michel, residentes en esta Capital.

Leída el acta de la anterior fué apro
bada.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Sr. Jefe d<' la Administración eco
nómica, remitiendo á informe con arre
glo a la Real Órd?n-ci’culór de 6 de 
Octubre último, el expediente instruido 
por el Ayunlainionio de Aldeanueva de 
Ebro, solicitando moratoria para el pa
go de sus débitos á la Hacienda pública 
y se acordó informar que el Ayunta
miento de Aldeanueva, tiene un déficit 
en el presupuesto del corriente año 
económico de 50.085 pesetas 17 cénti 
moi, procedentes de obligacmnes atra
sadas que peían sobre el Municipio, 
entre las cuales figura el débito á la 
Hacienda, que tiene apurados lodos los’ 
arbitrios y recargos que la ley autoriza 
y que el estado de decadencia en que 
el pueblo se encuentra por las malas 
cosechas que ha le»iii)o en los últimos 
años, no permite que tan enorme défi
cit se pueda cubrir por me<1io de nn re
parto general en el que habría ijue im- 
oncr á lojV'dnní, ''nota.’’ de gran 

consideración: Que á pesar de las ges
tiones practicadas por la Corporación 
provincial para reunir fondos necesarios 
para atender á sus obligaciones y de 
haber concedido plazos para la mayor 
comodidad en el pago de las cantidades 
que deben los Ayuntamientos al pie- 
supuesto proviücial por repartimientos 
de ejercicios anteriores, el de Aldea- 
nueva de Ebro, se halla aileudando 
12.958 pesetas 25 céntimos y que el 
único medio para que el Ayuntamiento 
pueda pagar lo quedebe á la Hacienda, 
es el que se le conceda la moratoria que 
solicita.

En el mismo sentido se acordó in
formar en los expedientes promovidos 
con igual objeto por los Ayuntamientos 
de Tirgo, Lardero é Igea de Cornago^ 
advirtieodo que el primer pueblo debe 
5.115 pesetas 43 céntimos, el segundo 
14 850^25 y el tercero 12.273‘58.

Examinado el expediente instruido 
por el Ayuntamiento de Santa Culoma, 
sídicüando autorización para entablar 
demanda contra el de Navarrele, sobre 
derecho al aprovechamiento de las 
aguas que nacen en el término llamado 
Manaderos en aquella jurisdicción: Vis
tos los dictámenes de letrados que se 
acooDpaúan y el art, 86 de la ley mu
nicipal, se acordó conceder la autori
zación que se pide.

Examinado otro expediente instruido 
por el Ayuntamiento de Cenicero, soli
citando autorización para litigar con D. 
Manuel María Urien, vecino de Logroño, 
sobre entrega de oantidades: Vistos los 
dictámenes de letrados según los cuales 
la acción que se trata de ejercitar tiene 
probabilidades de buen éxito por parte 
del Ayuntamiento, se acordó conceder 
|a autorización pedida.

Examinadas las listas de los gastos 
originados en la inspección de las obras 
de nueva construcción por el personal 
temporero afecto á la Dirección de Ca
minos vecinal'^s, durante las semanas 
2.*, 3 “ y 4 * de Noviembre, 1.* y 2.“ 
de Diciembre, importantes las dos pri 
meras 63 peseta.s cada una y las tres úl
timas 31 pesetas 50 céntimos, se acor 
dó aprobarlas y que se pasen á h Ste-'* 
cion de contabilidad p.ira la redacción 
dtíl extracto que ha de publicarse en el 
Boletín Oficial.

Examinada el acta Je recepción prC- 
visinnal de las obras que restaban por 
ejecutar en la carr^b^ra que partiendo 
de la villa de Aulol á empalmar con la 
de Garray a Calahorra, se acordó apro
bar dicha acta de recepción provisional 
practicada el 18 de Noviembre üllimo, 
desde cuyo dia se comenzará à centar 
el año de conservación à cargo del con
tratista.

Resultando de comunicación del Di
rector de Caminos vecinales que se ha
llan terminadas las obras de la carre
tera de San Midan de la Cogolla al 
puente de Arenzana, se acordó proceder 
á la recepción provisional nombrando 
al efecto para que represente en este 

acto á la Corporación, al Sr Diputado 
D. Andrés Uretaí

El Sr. López Montenegro, hizo pre
sente que las obras de la carretera del 
Estado en la sección de Nácera à An
guiano, so encuentran paralizadas, de 
'tor'de resulta que cssi viene á ser inú
til el camino provincial de San Millan 
de la Cogolla, queempalraa con aquella 
en el puente de Arenzana. Por esta ra
zon juzgaba oportuno se elevara una 
exposición al Exemo. Sr, Ministro de 
Fomento, rogando se active á la ejecu
ción de aquellas obras para que no re
sulten estériles los sacrificios de la Di
putación. Se acordó conforme con lo 
propuesto por el Sr. López Montenegro.

Terminadas las obras del camino ve" 
cin.ll de Villoslada tie Cameros, se 
acordó proceder á la recepción provi
sional nombrando para representar á 
esta Corporación al Alcalde del referido 
pueblo y encargar al Ayuntamiento.de
signe un Concejal que la represente en 
el mismo acto.

A propuesta del Sr. López Montene
gro, se acordó que á su tiempo se nom
bre un peón caminero para el cuidado 
de este camino.

De conformidad con lo propuesto 
por el Director de Caminos vecinales, 
se acordó proceder á la recepción pro
visional y liquidación de las obras eje
cutadas en el camino vecinal de Murillo 
de-Rio Leza, y que se costeen con fon
dos orovinciales y municipales, nom
brando para representar á esta Corpo
ración al Sr. Diputado D. Gavino 
Michel, y encargando al Ayuntamiento 
designe al Alcalde ó un Concejal que 
le represente en el acto.

Examinado el presupuesto remitido 
por la Dirección de Caminos vecinales, 
para la apertura de un cauce con objeto 
de desviar las aguas que afluyen á una 
yasa y causan düños considerables á la 
carretera de Aldeanueva d« Ebro à la 
estación del Ferro-Carril de Rincón de 
Solo, se acordó aprobar el expresado 
presupuesto, impórtame 2.318 pesetas 
6 céntimos, y que pase el expediente à 
la Sección de conlab Edad para que 
redacte el pliego de condiciones econó
micas que ha de regir en la subasta.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Alcalde de Cervera del Rio Alhama, 
haciendo presente el rnál estado en que 
se encuentra la sección de carretera 
co.nprendida de.sde el rio Igea en aquel 
término municipal basta el límite 
del mismo con el de Filero. Visto el 
informe del Director de Caminos veci
nales, se acordo encargarle forme el 
oportuno presupuesto y pliego de con
dicionas faculatlivas a fin de proceder 
á la subasta de las obras de repara
ción.

Se acordó ¡gualraenle encargar a| 
expresado Director, que remita los pre, 
supuestos Je las reformaciones que sean 
mas necesarias en los caminos provin
ciales.

Examinado el presupuesto y condi
ciones facultativas para la reparación 

de la travesía de Corera en la carreler i 
que conduce á la venta de Riifiuo, im
pértanle dicho presupuesto 1.494 pe
setas 30 céntimos, se acordó aprobarlo 
y pasirlo á la Sección de Contabilidad, 
à fin de que redacte el pliego de con
diciones económicas que ha de regir 
para la subasta.

Se dió cuenta de nna comunicación 
del Director de Caminos vecinales, par
ticipando que los gaslo.s originados 
y satisfechos por el contratista de las 
obras de la carretera de Aulol. en la 
reparación de los desperfectos cansa
dos por las aguas durante la noche del 
7 al 8 de Noviembre último, ascienden 
á 54 pesetas 50 céntimos, según la lis
ta formada por el sobrestante encarga
do de la Inspección de las obras y que 
à juicio del mismo funcionario no debe 
abonarse al contratista integra la suma 
invertida en la reparación de los daños 
de que se trata y sí sólo la mitad, en 
razon á que las cunetas no e.slaban 
enteramente limpias, pues los macha
cadores depositaron en ellas la piedra 
que por su dureza era mas costoso ma
chacar. De conformidad con lo infor
mado por el Director de Caminos veci
nales, se acordó abonar al contratista 
27 pesetas 25 céntimos, mitad del coste 
délas reparaciones de ios desperfectos 
accidentales ocuridos en la noche del 
7 al 8 de Noviembre, y para que se 
verifique el pagóse reclame del mismo 
la lista (le jornales y de los demás gas
tos que se hicieron á fin de unirla al 
correspondienle libramiento que se ex
pida.

Se dió cuenta de una exposición de 
D. Antonio Manuel Pascual, vecino de 
Aulol, y Administrador de los bienes 
de los Sres. Gándaras, en súplica de 
que se recomponga la pared de cerra
miento de QUa huerta, cesando los per
juicios que se originan por haber car
gado gran cantidad de tierra sobre el 
piso antiguo. Visto el informe de la 
Dirección de Caminos vecinales, en el 
que manifiesta 1.® que iududablemente 
con las obras adicionadas à las del pri
mitivo proyecto se irrogan algunos 
perjuicios en la pared de la huerta á 
que se refiere el exponente, cuya pared 
ánies (lela egecucion de las obras de 
la carretera se hallaba en mediano es
tado, tanto por su construcción, cuanto 
por la construcción de los materiales 
Js que se compone y tiempo trascurri
do desde que se levantara. 2.“ que el 
Ayuntamiento de la referida villa, y la 
Junta de asociados, acordaron en 2 de 
Setiembre último, obligarse al pago 
del terreno que hubiese necesidad de 
espropiar. 3.® Que al formarse los ex
pedientes de expropiación de terrenos 
para la construcción de caminos co - 
mo no sea fácil proveer todas las ne, 
cesiJades en detalle, sedívideo dichog 
expedientes en dos, comprendiendo en 
til segundo todo lo no incluido en 
primero, mas los perjuicios que se ha
yan causado son por la construcción 
llevada á cabo.

(<9e continuará.)
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ECONOMICA.
————----------

itELAcioN de los vencimieutus ue plazos’por bienes nacionales, en las fechas que se expresan y compradores á que corresponden.

Se coniinvará.

Núiui 1'0 
del 

pagarés. NOMBRES.
Clase 

de 
la finca.

Proceden- 
cia.

Número 
del 

inventario.
Pueblo 

donde rudican. Plazos. Día. Mes. Año.
IMPORTE.

Peteíat. Cént».

806 Francisco Guillermo. Heredad. Clero. 3997 Trivio 14 4 Diciembre. 1878 11 38
807 El mismo. 5999 Arenzaua de Abajo. 25 72
808 El mismo. 3998 Id. 9 20
809 El mismo. 4090 Id. 20 75

2516 Raimundo Saenz 6827 Azofra. 12yl3 1 3 25
2517 Santiago Jimenez. 7812 Manjarrés. 13 3 38 13
2520 Simen Perez. 4545 Yilialobar. 75 25
2521 El mismo. 4337 Id. 50 25
2522 El mismo. 4334 Id. 113 25
2523 El mismo. 4335 Id. 37 62
2524 £• mismo. 4695 Id. 62 88
2525 El mismo. 4705 Id. 87 63
2526 El mismo 4701 Id. 87 63
2527 Ei mismo. 4705 Id. 25 13
2528 El mismo. 4698 Id. 62 63
2529 El mismo 4696 Id. 75 25
2530 El mismo. 4697 Id. 62 62
2551 El mismo. 4693 Id. 12 75
6293 Agustín Rubio. 12051 Hadarán. 10 1 12 75

270 Juan Padillo. 12191 Herce. 72 35
6067 Pedro Villar. 11851 Graúon. 12 3 18 13
6068 Dionisio García. 11737 Villamediana. 4 al 13 295 92
6069 El mismo. 11738 Id. 237 52
6070 Francisco García. 11880 Zarraton. 8 al 12 581 2o
6071 El mismo. 11898 Id. 456 25
6072 Nicolás Rodriguez. 11743 Villamediana. 12 8 50
6073 Faustino Ruiz. 11739 Id. 27 63
6589 Juan Antonio Saez. 7460 Calahorra. 9 12 62
6590 El mismo. 7460 Id. 10 54
2532 Gabriel Iruzubieta. 4629 Sao Milian la Cogolla. 13 i 6 50
2533 Ei mismo. 4628 Id. 25 50
2634 Tomás Magaúa. 8343 Huércanos. *‘*'**^ 16 88
2535 Francisco Izquierdo. 4617 id. 6 50
2536 El mismo. 8248 Id. 26 25
2537 El mismo. 8249 Id. 50 25
2538 Esteban Rioja. 8868 Nájera.

7 al 12
21 25

7079 José Alguacil. Terreno. Clero. 599 Ocon. 1 123
2539 Hilario Gonzalo. Heredad. Propios. 4888 Ezcarav. 12 y 13 5 22

502542 El mismo. 4965 Id. 16
7004 Bernabé Echapreslo. 15474 Alberile. 4 4 90

136074 Pedro Berrán. 11846 Grañon. 12 5 ' 5
144 Antonio Castroviejo. Casa 43 Logroño. 9 al 13 375 65

2540
2543

Gregorio Lumbreras.
Hilario Gonzalo.

Heredad. 2351
4759

San Torcuato.
Zirraquin.

13
12 y 15

5
7

25
50

2544 E! mismo. 4757 Ezcaray. 17 50
2545 Sebastian Hernández. 3436 Tricio. f5 44 '

752546 Maleo Fernandez. 8578 Id. 68
2547 Manuel Nalda. 8548 Id.

10 y 12
6 12 63

6075 Paulino Gomez. 11838 GraDon. 5 17 76
6076 Cesáreo Murillo. 11852 Id. 12 • 7 38
2548 Manuel Nalda. 8585 Tricio. 11 y 13 6 68 26
2549 Casta Mancebo. • 7526 Calahorra. 13 10 13
6077 Manuel Urbina. 11890 Zarraton. 7 al 12 30
6078 El mismo. 11891 Id. 8 al 12 85

507007 José María Rodriguez. 15472 Haro. 4 375
2550 Casta Mancebo. 7394 Calahorra. 13 7 25

132551 Julián Saenz. 4622 Huércanos. 3
2552 El mismo. 4621 Id. 25
2553 Jorge Santa María. 4869 Ezcaray. 10

502554 El mismo. 4802 Id. 4
2555 El mismo. 4778 Id. 6
2556 Camilo Ranedo. 365 y 40 Grañon. 13 75
2557 El mismo. 409 Id. 12 50
2568 El mismo. I 420 Id. 9 13
6591 Juan Lumbreras 1 13908 Sao Torcuato. 9 20 5

140 Felipe Torralba. ! Casa. 4 Logroño. 13 265
306870 Eleulerio Villar. 1 Heredad 2266 Leyba 8 1 56

6871 El mismo. í 2262 Id. 22 55
6872 El mismo. 1 2252 Id. 39 45
6592 Miguel Faces Clero. 13979 Albelda. 9 9 4 5
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4

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

BARO.

D. Jnan María Marlinez, Juez de pr i
mera iostancia def'esta'viVa de Haro 
y su partido.
Por el presente,cito, llamo y emplazo 

«á Casimira Bacaicua y Beráslegue 
la Navarra, para que dentro del termi
no de 15 dias, á contar desde la inser
ción del presente en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de esta provin
cia, comparezca e» este Juzgado á prac
ticar una diligencia que la interesa, en 
causa que instruyo por hurlo de ropas 
y cantidad à dii ha Casimira contra Fé
lix Puente y otros, que de lo contrario 
le pai aré perjuicios.

Dado en Haro á Î1 de Noviembre de 
1878.—Juan Marra Marlinez.—Por so 
mandado,Licenciado,Juan Gomez Ruiz.

AMURRIO.

D. Luis de Lezama, Juez municipal en 
funciones de Juez de primera instan
cia de Amurrioysu partido.
Por la presenle^'cito, llamo y em

plazo á Raimundo Teránz Cagigal, de 
22 años de edad, hijo de Francisco y 
de Juana, natural de Cervatos, provin
cia de Santander, para qne en el tér
mino de 9'dias contados en la Gaceta 
de Madrid,en este Juzgado 
á prestar la^oporluna declaración en la 
causa criminal qne instruyo sobre fu
ga de dicho'Teran de la cárcel de este 
partido, bájo apercibimiento de que en 
otro caso le pqrairá el perjuicio que 
haya lugar.
Por tanto, encargo à todas las Autorida
des y agentes de policía judicial prac
tiquen las mas activas diligencias para 
la busca y capturas del mismo, y caso 
de ser habido ponerle con las segurida
des convenientes*á disposición de este 
Juzgado; advirtii^ndo que las señas per
sonales déf mismo, son; estatura buena 
cara redonda, llçva barba, bigote aun 
cuando antes usó barba corrida, pelo 
poblado y caslañfo oscuro, ojos garzos 
cejas al pelo, Sin que tenga seOa al
guna particular.

Dado ep Amurrip á 23 de Noviem
bre de 1878.—Luis de Lezama, Por su 
mandado,-Manuel Perez.

JCZGÁboS ÉCLESIASTICOS.

CALAHORRA.

Nos el Doctor D. José Hamon deYarri- 
in, Presbíb ro Abogado de los Tribu
nales dql Reyiio., Dean de la Sla. Igle
sia Catedral dé.esta Ciudad, Provisor 
y Vicario general de este Obispado de 
Calahorra y la Calzada, Delegado por 
el limo. Sr Obispo de el para la 

instrucción d'^ expedientes sobie Ca- 
pellenías colativas familiares etc.

Hacemos saber: Que por parte y á 
nombre de D. Manuel Orcos, vecino d 
las Ruedas de Ocon, se ha promovido 
expeoienle en esta Delegación en solici
tud de la conmutación de rentas y ad
judicación de bienes de la Capellanía 
colativa familiar que en la Iglesíi Parro 
quial de dicho Ruedas de Ocon fundó 
D. Martin Orcos, la cual se halla vacan
te por fallecimiento del Presbítero don 
Juan Viguera su último poseedor; en 
cuyo expediente, de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 12 del convenio ce
lebrado con la Santa Sede sobre Cape
llanías colativas familiares y otras fun
daciones piadosa.s de la propia índole, 
publicado como I^ey en 24 de Jnnio de 
1877, hemos acordado expedir el pre 
sente edicto, por el cual se cita, llama 
y emplaza á cuantos se crean con dere
cho al Patronato activo y á los intere
sados en el pasivo de la expresada Ca
pellanía para qne dentro del término de 
20 dias contados desde su publicación 
comparezcan en esta Delegación á dedu
cir lo que vieren conveúirles en el indi
cado expediente, con apercibimiento de 
que pasado dicho térmioo sia verificarlo 
se procedprá A lo que corresponda pa
rándole el perjuicio qne biabîere lugar.

Dado en Cakhorra á 4 de Noviem
bre de 1878.—Dr. D. José Ramon de 
Yarritu.—Pu» mandado de S. S el s»!- 
Qor D legado. Eleuterio García Pardo.

AYLINTAMIENTÜS.

HARO.

AyuntamientoConstilucionalde la villa 
de Haro.,
No habiendo tenido efecto la subasta 

celebrada el dia 15 de* Octubre último 
para la ejecución de las obras de Iraida 
de aguas polablesá la población el Ayun
tamiento lie esta villa,¿ba acordado ce
lebrar tercer remate, que tendrá logar 
el 20 de Diciembre próximo,y hora de 
las once de la mañana, con arreglo á- 
los planos, y nuevas condicionos que 
obran en esta Secretaría j debiendo ajus
tarse las proposicioilt'fe al modelo ad
junto, ypresenlar.se eh pliégos cerra
dos hasta las once de la marrana de 
indicado dia.

Para tomar parle en el remate, es 
ludispensabló depo.<íilar en la tesorería 
municipal, la canlidad de 150 pe.selas 
y el recibo que de la entrega se facilite 
se acompañará á la proposición.

Hr.ro 23 de Noviembre d» 1878,— 
El Presidente, Indalecio Anguiano.

Afodelü de Proposición.

D. N. N. vecino de.... enterado del 
anuncio publicado eh los periódicos 
oficiales relalivoá la conslrucion de las 
obras para la conducción de aguas po
tables à la villa de Haro,secompromete 

á ejecutarlas con estricta sujeción à los 
planos y condiciones facultativas eco
nómicas que aprobadas por e! Exemo. 
Sr. Gobernador de la Provincia se ha
llan de manifiesto eu la Secretaria de 
esle Ayuntamiento por la canlidad de . 
en 'e'ra... pesetas.

(Fecha y firma del proponente.}

Vacante una plaza de auxiliar de ofi
cial de 4? clase dolada con el sueldo 
anual de 912‘50 pesetas, opcion à dere
chos pasivos y-á los ascensos que por 
antigüedad correspondau. y debiendo ser 
provista por los sargentos de los Regi
mientos de Artillería que han cumplido 
el tiempo de sérvicío correspondiente 
al reemplazo á que, pertenezcan, ó pol
los licenciados du los mismos Regimien
tos, prefiriendé'á'los que obtuvieron 
mayor graduation; se publica por este 
medio para que l6s que la deseen y se 
encnenlren en condiciones, dirijan sus 
instancias al E. S. Director general del 
Cuerpo ha^tael 15 de Diciembre próxi
mo venideFo.

Burgos 20 de Noviembre de 1878.— 
Lalla ve. - ■ • »

Vacante una plaza de auxiliar de al
macenes de 3 * clase en el parque de 
arlillei ía de Sta.. Cniz de Tenerife dola
da con el sueldo anual de 9I2‘5O pese
tas. opcion á dêFèchos pasivos y á los 
ascenso^ qne pór ádligundad coarespoo- 
dan y debiendo ser provista por los 
¿argentos de los Regimientos del Cuer

ARBOLES frutales Y DE SOMBRA

ARBUSTOS Y SEMILLAS DE TODAS CLASES.

Los arboricultores de Nalda Pedro Ibañez y Compañía, tienen el gusto de 
ofrecer en esta Capital sus grandes y variados surlidos de píaiWas de todas' las 
especies procQde.Bles de los viveros de la Hioja y de varios [Hinlos del extran
jero. Esta Compañía, que tiene sus viveros A la altura de los mas principales 
de Europa, lo sumanjeule fácil d ir sus piaulas A precios mas reducidos, con
tando además con la garantía de las buenas especies que, adquiridas á’fuerza 
de sacrificios, las ofrece como ningún otro puede hacerlo porno hallarse eú 
condiciones tan Ventajosas y alhaguonas, que viendo sus resultados, i.os dan 
gracias repelidasla numerosa clientela que esta casa se ha adquirido, por k 
b^en servidos que han qnedado cu.iiilos nos has honrado con sus pedidos los 
anos anteriores.

Los precios de las plantas injertas tanto en árboles para lodo viento como 
enanos para formar líneas y paseos, lo nados por ciento serán precios equitati
vos,y tomando por millares se harán mayores rebajas. n..

La grao varíadad de rosales, injertos, laureles y cipreses piramidales al 
cadas de bola y 4c flor de rosa, ebonibus renoleros y otras muchas de hoii 
peráislcnte, C/jirpia para cerraduras ó balacos. de varios anos. Los nísperos 
de Japon, mag^iolias grandi floras y camelias dob'es, membrillos de Poridgal 
ciruelas de Nanle, moreras blancas y negras, de grueso fruto, completa 
nuestra cqlecciop,-.

Asimismo tenemos A la venta grao variedad de uvas especiales, y moscate
les para formar galerías y emparrados, plantones de olivo de varias clase», 
hembrillas, royales, bermijuelas, emppltros y otras especies; y por ú!limo, se
millas para prados artificiales como alfalfa, trébol foriagero y enano, beiffraé v 
varias florea^. -, / ®

Los pedidos se harán siempre á Nalda, Provincia de Logroño, 
a Pedro Ibañez y Compañía. 22

po de Artillería que hayan cumplid; el 
tiempo de servicio correspon íienic al 
reemplazo A que pertenezcan; por los 
licenciados de los mismos Regimientes, 
prefiriendo A los que obtuvieron mayor 
graduation, se pub’ica por esl<* medio 
para que los que la des en y se éneo, n- 
Iren en condiciones dirijan sus inslan- 
cias al E. S. Director del Cuerpo hasta 
el 1.* de Febrero del año entrante.

Se advierte que aunque la vacante 
que se publica es para el parque citado, 
pudiera el Jefe superior del Cuerpo, 
haber concedido ocuparla á otro cual
quier auxiliar de almacenes de otra de
pendencia, y en tal caso el de nuevo 
ingreso por consecuencia de esta pu
blicación ocuparía la vacante que ven
ga á resultar «^n último término

Búrgüs20 de Noviembre de 1878.— 
Lallave.

PÉRDIDA.

El dia 25 del actual, y á la una de 
su tarde, desaparecierou del término de 
Lanciego (Alava), dos caballerias, pro
piedad de 0. Pedro García.

Â1 que las presente ó de noticias de 
su paradero recbirá una buena grati
ficación.

Señas de las Caballerias.

Un macho negro, estrecho de pechos 
y redondo del tercio posterior, de 14 
años y de ó y ‘/j cuartas de alzada.

Otro castañopi^queño,barrigudo, an
cho de p-2chos y cou un esparaban en 
la pata izquierda.

Entableclmiento tipogrificp deA, Urtuue ta
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